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dubliqueo ofiçialmenle eu ella y cua- 
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PRESMCU DEL CONSEJO DE MINISTROS

<SS MM. el Rey y la Reina 
(Q. D. G.) continúan en esta 
Córte sin novedad en su impor
tante salud;

De igual beneficio disfrutan

! ámbos puntos de manifiesto, * 
para conocimiento del público, * 
el presupuesto, condiciones y j 
planos correspondientes.

tas proposiciones se presen* 
tarán en pliegos cerrados, arre
glándose exactamente al adjunto 
modelo, y la cantidad que ha de 
consignarse préviaraente con^o 
garantía para tomar parte en

su A. R. la Sèpenisima señora
Princesa de Astúrias y SS. AA‘

sgs. A-ifc 3SÎÏ». r «y*.,*, un oncio a 31 Sr. Alcalde que les 
autorice al objeto, se presente 
en la referid» Sección de Fo
mento, con el fin de que se le 
haga cargo y entrega de la res
pectiva colección, así como de la 
facturacorrespondienteá la mis
ma con las advertencias que pa
ra la custodia, uso y conserva
ción tie dichas colecciones, se

margen derecha del rio Ebro, 
en la carretera de Sória á Lo-,
grooo, en esta última provincia 
secomprometeá tomar á su cargo 
ía construcción de las mismas, 
con i4íxtr¡c¡a sejecion á los ex
presados requisitos y condicio
nes, por la cantidad de.......

(Aquí la j)roposicion que se 
admitiendo ô mejorando^

P j esta subasta será d^ 15.300 pe
al ise tas en dinero ó accicnes d» j.. *' ' "—•"u- f/tcjuf UTtuoi ¡i^ , ------  ——-u..,*.
i. 11 caminos, Ô bien en efectos Hr ÿ amente el tipo fijado ; f jo Pr^^^ntos.

’pero advirtiendo que será desecha- } | ^^^^miendo que este servicio 
^da toda propuesta en que no 5e}¡®® ^on la posible
^^prese determinadamente la can-1 ^fencia y en todo caso dentro 
lidad en pesetas y céntimos «-Ir® comprerdido en el 
crita en letra, por la que mes.

, - II Los encargados de recojer las
fíespresidas colecciones, deberán 
[[verificar su inmediato envio á 

'•¡’IJ<>® PUfWos y entrega formal á 
' ¡ir Alcaldes por quienes 

Administrácian Drovincial. ¡1?“?'’®° autorizados, procurando 
-------------------- ----------------- 11 bajo su responsabilidad, emplear 

I jen loB trasportes el esi^ero ne- 
GOBIERNO CIVIL. !|ce_sario para que estos se verifi-

— ¡ I Q“bn eu las mejores condiocionea
c r, I pl objeto de evitar todo desner-
oEGCiON DE Fomento. jlfecto.

caminos, ô bien en efectos de
RK. las b fa utas Doña María 11 pública ai tipo que les
» - , Il ^^i.2 _ •_ •____ « , V * * . iiil ffinn ___

Isabel, Do la María de la Paz y 
doña María Eulalia.>

está isignado por las respectivas 
disposiciones vigentes, debiendo

DIRECCION GENERAL
DE OBRAS PÚBLICAS

acompañarse á cada pliego el 
documento que acredite haber 
realizado el depósito del modo 
que previene la referida Ins
trucción.

TP« .u ♦ j 4 » ■ . I resulten
p I por I [dos ó más proposiciones iguales.
Real órden de 10 de Mayo úl-j|se celebrará únicamente entre 
timo esta Dirección general ha sus autores una segunda licitad 
mPG Tpíóxiinoj|c¡on abierta en los términos 
mes de Jubo á la una de la [[prescritos por la citada instruc- 
nAKv’ adjudicación en cion; siendo la primera mejora
publica subasta de las obras de por lo menos de 1.000 pesetas, 
reparación del puente de Lo- quedando las demás á voluntad 
grono, correspondientes á la|[de los licitadores, siempre que 
margen derecha del rio Ebro, no bajen de 100 pesetas; 
en la carretera de Sória á Lo- Madrid 13 de Junio de 1882 
grono, en esta última provincia —El Director general, J Fe- 
porsu presupuesto de con trata [[rreras.
265.250 pesetas. II *

Lii souasta se celebrara cn|| Modelo de propoBlelon. 
los términos prevenidos por la [ [ 
instrucción de 18 de Marzo de|| D. N. N , vecino de...... ente- 
1^52, en Madrid ante la Direc-|[rado del anuncio publicado con 
cion general de Obras públicas, [[ fecha 13 de Junio último y de 
situada en el local que ocupajjlas condiciones y requisitos que 
®1 Ministerio de Fomfento, y en[ [se exigen para la adjudicación en 
Logroño ante el Goberriador dé|(pública subasta de las obras de 
lá‘ provincia; hallándose epj I reparación del puente de Lo-

[Compromete el proponente á la 
ejecución de las obras.)

Fecha y firma del proponente

Gobierno las I [reciban las colodiones d eX- 

déla fac- didas métrico decimales, corres-11 tura y advertencias aue la» 
pondientes á los Ayuntamientos j ¡acompañan, lo harán sáier in
de todos los pueblos de la pro-!¡mediatamente al Ayuntamiento” 
yncia, excepción hecha de los en la primera sesioSX Xe’ 

¡que son œbezas de partido judi- haciendo constar en ’el adta los’ 
publico en este pe- ¡ ¡estremos que se esoresan en ía 

nodico oficial é fin de que 4- •.« de dicSas .dveXcl y 5 
de luego puedan reoojerse di-l nombre del depositario X^hu- 
chas colecciones, en la Sección I Ibieren no. ibrado con arraslo A 
de Fomento de este Gobierno lo que -e pre^eptáTen lat’ t

AI* r * 1 A •! . Ifs^guid'imente, darán cuenta á 
Al efecto las Autoridades lo-i e^te Gobierno remitiéndome 

ca es ucmisionaráná una persona Jcopia del acta, en la parte que sa

A s¿í.
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refiera al particular de que se 
trata.

Recomieudo asi mismo, á las 
Autoridades locales que cum
plan y hagan cumplir cuidadosa
mente cuanto se previene en las 
precitadas advertencias, acerca 
de las cuales el Exemo. Sr. Di
rector general del Instituto Geo
gráfico y Estadístico, Presiden
te de la Comisión permanente de 
pesas y medidas, con fecha 2 del 
actual me comunica lo siguiente:

«Impresas las facturas que se 
dirigieron á V. S. con las colec
ciones de pesas y madidas en 1 
de Mayo antericr antes“qüë se 
publicasen las ultimas disposi
ciones sobre el cumplimiento del 
sistema métrico, y con el fin de 
desvanecer toda duda que pudie
ra surjir sobre este punto con la 
mera lectura de la advertencia 
segunda que se consigna ai pié 
de dichas facturas, conviene 

Recibida la relación nominal autorizada de los propietarios à 
quienes afecta la expropiación adicional de fincas rústicas por per
juicios causados y terrenos tomados con motivo de las obras de la 
carretera de Sesma á venta de la Estrella, sección de Anguiano á 
NAgera, en jurisdicción de Bobadilla, se publica en este periódico 
OFICIAL para que en el término de 20 dias puedan las Corporacio
nes ó personas interesadas exponer las reclamaciones que conside
ren oportunas contra la ndcet»idad de la ocupación que se intenta. 
—Logroño 16 de Junio de I88í.—El Gobernador, Tadeo Salvador.

aclarar el sentido de dicha ad
vertencia para que no quede du
da alguna sobre el inmediato 
cumplimiento y observancia del 
espresado sistema métrico deci
mal. En este supuesto, dicha 
advertencia debe limitarse ó en
tenderse de esta manera.—*2/ 
Estos marcos han de ser siempre 
los que sirvan á los municipios pa 
ra esclarecer cualquiera duda á 
resolver las cuestiones que se sus
citen entte sus administrados,

y finalmente reitero á los se 
ñores Alcaides las órdenes qu¿ 
por repetidas circulares de este 
Gobierno se vienen dictando, á 
fin de que se observen y hagan 
guardar el Reglamento y demis 
disposiciones vigentes que detér- 
minau el planteamiento definiti* 
vo del sistema métrico decimal.

Logroño 15 de Junio de 18S2.
El Gobernador,

Tadeo Salvador.

AUDIENCIA DE BÜRGOS.

Secretaría.

ËD el Juzgado de primera instaocia 
de Alfaro, correspondiente á este dis
trito y provincia de Logroño, ha de 
proveerse i a plaza de Móoico forense, 
con las formalidades prevenidas en el 
Real decreto de 13 de Mayo de 1862 
y órden del gobierno de la República 
de 14 de igual mes de 1873.

Los apiranles presentarán sus soli
citudes con los documentos que acre
diten sus condiciones en el*mencio
nado jusgado, dentro del término de 
quince dias, que empezaran á contarse 
desde el siguiente al de la insercio» 
de este anuncio en 1; Gaceta de Madrid

Burgos 12 de Junio de 1382.--tíl 
secretario de gobierno, José Maria 
Llioas de Andreu.

DELEGACION DE HACIENDA

DE LA PhOVlNGlA DE LOGROSÍO.

Anuncio.

Por acuerdo de la Dirección geeeral 
de Id Deuda pública, circulado con fe
cha 13 del actual, se admitirán por ia 
Intervención de esta Delegación de 
Hacienda desde el dia 15 del mismo los 
titulos de Renta perpétua interior y 
exterior al 3 por 100. obligaciones del 
Estado por ferro-carriles y especiales 
de Atar â Santander, que se presenten 
á con vertir en Deuda p rpélua a l 4 
por 100 con arreglo á las disposicio
nes de la Ley y Real decreto de 29 de 
Mayo último.

La presentación tendrá lugar todos 
los dias no feriados desde las 9 de u 
mañana à las 2 de la tarde y se hará 
en dobles carpetas que se facilitarán 
en la misina Dependencia p'-évio pago 
de 15 céntimos por cada ejemplar.

Los títulos de renta perpétua exterior 
se relacionarán con separación de 
emisiones en las facturas respectivas 
comprendiéndose todas estas en una 
carpeta resúmen general. La val ra
ción de estos títulos se hará en fran
cos esciusivamente.

Con arreglo al art. 23 del Real de
creto de 29 de Mayo úlUmo y Real or
den de II del actual, á ios tenedores 
(ie la Deuda al 3 por 100 exterior, que 
acepten la conversion y presenten los I 
títulos hasta el 15 de Agosto próximo 
en que vence el plazo de los dos meses 
de los seis en que tienen la facultad 
de hacerlo se les abonará una comi
sión de 7 8 por 100 sobre el valor no
minal de la Deuda que presenten, cuyo 
abono se verificará en ía misma Deuda 
al 4 por 100 á la par.

Tanto los títulos del 3 por 100 co
mo las obligaciones por ferro-carriles 
se presentarán con el cupón vencedero 
en fio del año actual y todos los si
guientes, conteniendo lo» títulos al 
dorso el siguiente endoso: «A la Direc
ción de la Deuda para su conversion» 
firmado por los interesados.

Y en cumplimiento á lo ordenado 
por la Dirección general de la Deuda 
pública, he acordado se inserte este 
anuncio en el Boletín oficial de esta 
provincia, para conocimiento de ios 
interesados.

' Logroño 14 de Junio de 1882,—El 
Delegado de Hacienda, Luis M.^ de 
Robles^

ss

. l>ir«ceion general de Instruc- 
I eion piibliea.

Se halla vacante en la Facultad do 
Medie na de la Universidad de Sevilla, 
establecida en Cádiz, la cátedra dé 
Terapéutica, Materia médica y Arte 
de recelar, dolada con el sueldo anual 
de 3.5U0 pesetas, la cual ha de pro 
veerse por oposición, con arreglo á lo 
dispuesto en el art. 226 de !<* ley de 
9 de Setiembre de 1857. Los ejerci- 
cio? se verificarán en Madrid en U 
forma prevenida eo el rtgiamenlo de 

? 2 de Abril de 1875. Para ¡er admitiiio 
á la oposición se requiere no halLrse 
incapacitado el opositor para ejercer 
cargos públicos, haber cumplido 21 
años de edad, ,ser Doctor eu Medicina 
y Cirujía, ó tener aprobados los ejer
cicios para dicho grado.

Los aspirantes presentarán sus so
licitudes en la Dirección general de 
Instrucción pública en el improrogable 
término de tres meses, á contar desda 
la publicación de este anuncio en la 
Gaceta, acompañadas de los documen
tos que acrediten su aptitud legal, de 
una relación justificada de sus méritos 
y servicios, y de un programa de la 
asignatura, dividido en lecciones, y 
piecedido del lazunamiecto que se 
crea necesario para dar à conocer, eu 
forma breve y S'^nciila, las ventaj<<s 
del pian y del método de enseñanza 
que en el mismo se propone.

Según lo dispuesto en el art. I.® del 
expresado reglamento, este anuncio 
déberá publicarse en los Boletines 
oficiales de todas las provincias, y 
por medio de edictos en todos los es- 
tablecimienlos públicos de enseñanza 
de ia Nicion; lo cual se advierta para 
que las Autoridades respectivas dis - 
pongan desde luego que asi se verifi
que sin mas que este aviso.

Madrid 26 de Mayo de 1882.—El 
Director general, Juan F. Riaño.

Ayuntamientos.

ALBELDA.

Se halla vacante la plaza de Far- 
macóuiico titular de esta villa, con la 
dotación anual de trescientas pesetas, 
que se pagan por trimestres de los 
fondos municipales, coo cuya dotación 
viene obligado el Lcultativo á sumi
nistrar las medicinas necesarias, á las 
cincuenta familias que el Ayuntamien
to declara pobres.

Los aspirantes dirigirán sus solici
tudes à este Ayuntamiento,, dentro del 
plazo de quince dias.

Albelda 12 de Junio de 1882.—Rl 
Alcalde, Ventura Gonzalez.

ADMINISTRACION PRINCIPAL 
de correog.—Logroño.

nuncio.

Desde el dia I.®de Julio próximo 
venidero, las oficinas de correos que
darán instaladas y darán el servicio, 
en la calle dé Mercaderes, esquina á la 
de Caballería.

Lo que se anuncia para conocimien
to de los habitantes de esta capital y 
su provincia.

Logroño 15 de Junio de 1882.—El 
Administrador principal, Julián Saoaz^
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DELEGACION DE HACIENDA.

Relación da lo» venciTiienios que resultan á favor del Tesoro durants el mes de .1 di.. o<»r co-nn-adores .. 
(incas, sujetos que las poseen, pl^ps queicada uno a leuda, é importe del débito. bienes Ddcionaldâ

1

dél,,, 
pagaré..

• fií)¡ = ■ . • ’ •
; 1 b- 7 • u- , J ■ . j

>.,1.1 : O ■ V t r .

i .NOMBRES.
■ V,. r

i/.í
1 i'l. p , , 1 >,l ‘ í '■

Ktesii'den^ia ’
i“li Di . í' ■ t” ’ •
‘1 tíi <31 Oi Û • ■

Proceden-
.' 1' >•’! 

Cíú.
O.‘J tli

I * 
' Cla^e.

Planot
Çue 

adeudan.

\

Día,
1 

26

27

28

1

2

7
5

6

9

11
19

^ENClídlENTO.

Mes. nA ña

importe.
j/’Sielû/é/ëü.

42125 i
27 40
32 50
10 <»
9 25

15 50
19 50
6 75

11 25
19 88
7 25

27 50
12 50
13 75
75 ».
6 50

65 « «
37 63
50 13
16 25

7 «»
25 28
28 13

165 (3
68 75
84 « «

7 87
24 50
42 75
45 13
57 62
15 .<
27 75
36 50
20 .»
32 75
30 25
12 63

. 12 63
22 »«
3 75
7 ,«
6 25

10 13
30 75
13 50
4 63
4 50

25 25
22 50

7 13 
886
7 50

10
5 25
6 75

13 13
8 75
2 25
8 13

10 63
14 25
25 »»
28 75
38 87

7 63
37 88
40 » »

7 65
187 63
35 13
12 63 
7 80

Balii

1728 
1729 
1730
1731
1732 
1733
1734 
1735 
1736
1737 
1738
1739 
1740
1741 
.1-741 
1743
4744 
1745
1746 
1747
1748
1749 
1750
1751 
17p2 
1753
1754 
1785
1756 
1757
1758 
5633
5634 
5625
5636 
8*137 
5638
5639 
5640
3641 
564S
5643
5644 
5645
5646 
5647
5648 
5649
5650
5651
5652 
5653
5654
5655 
5656
5657 
5658
5689 
5660
5662
5663 
5664
5666 
5667
5668 
5669
5670 
5671
5672 
5674
5675 
9676
5677 
5676

Bernardo Saeoz.
Casimiro del Solar.

Id.
Id. > f

Luis Perez Iñigo.
Id. 
Id.

José Mayoral, 
Id.
Id. ’
Id

Fernando Entrena.
Saturio Barron.

Id.
------ Id;--------------- 1"

Vliguel Alonso.
Id.
Id. 
Id. 
Id.

, .M- .. ; , u
’lozé Cántabraiia.'

Id. „
Id.
Id.
Id?
11.
Id.
Id. b s
Id.

Pablo Sobrevilla.
Roque Ruiz

- Id. . H í I
Id. .. ¿ ,
Id.
Id.

Ignacio Perez.
Hipólito Gonzalo.
Policarpo Felipe. ‘
Miguel Manso, 
Policarpo Felipe.

Miguel Manso.
Miguel Zuúiga.
Policarpo Felipe.
Miguel Zuniga.
Braulio Benito.

Id.
Id.
Id.

Manuel Navarro.
Id.
Id.

Felipe Calvo.
Id.

Francisco Heras.
Eustasio Villar.
Eugenio Corcuera.
Ubaldo /Mateo.
Manoel i)iez.
Inocencio Villar.
José I^artioez.
Hilarión Rubio.
Tomás Verba idos.

Id.
Id.
Id.

Frapeisco Vídaurreta, 
Pailcaaí Carona,
Matias Gomez.

M.
Id.
Id^ i 4

Entrena.
Santo Domingo.

j. T*., 'í biruJ
, . í u » tu l J
Logióno. ....

” ' q o t i', i.
«

Hornos. 
» '
• 
«

Bañares, 
Cantanares.

« 
« 
« 

Trevlana

* 
» 
» 
». 
» 
»

• »
0 
« 
* 
» 

Alésan.co. 
I^eyba,

; - ■ ‘i.,

«
Morales.
Zorraquin.
Hervías, 
7ílóríá. 
lerviás.

1 I »
Vitoria.

• 
lervias. 
y'iT®’ ) i - 
LeyVa:';

. .• j. -
Alesanco.

ízcaray. 
Leyva.

»
Nájera. í í r
Leyva. ,, y: .,

•
Enciso. 

»> .

Pinillós. ■

Casalareina.
Tovia. 

» 
a 
À

Clero,

l é lí, . E . 
CJ Í-- . ..

úf, blM.f,-.

! ' 

z

í''"’s

Heredad.

.. 7.'< •( 1

4

17

16

1
Julio. 1882

OBSKHVACIONES
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A LOS SECIIETAIIIOS1 AÏOmMBlTO.
fuuciooarios y necesX^do^Je^ua^f^^^en^ tan dignos 

de la clase, les ofrecemos íncondiclóbalmenle el Düriódicj Los f\nJn 
eos, dedicado á lodos los funcionarios del Estado, Diputaciones v Vfiini!. 
en ^üs columnas aparecerán las hojas da servicio v trab. inf .'*“«’<5’P’O8 y 
yan ejecutado y que se nos reXu «i 

es de grao conveniencia h publicidad eoisu favor 
La suscrícion al periádieo qu<y les dedicamos no ouedA mia x - 

íiXvíSwr’**’ ’**“«*••*’ « '«•Mw.iUttSw:

, Î P . OFICINAS DEL PERIÓDICO.

I llpabaijos se deseen, cuantos encargos necesite? cuLtas
O íractlcar, en Madrid ó provincias SíínTÍa o“es haya que
*7 jldargadera por senaeslres adelantados. detalla

4-"'”‘■abilaules. . 160 rs. año. 
de 4.001 a 10,000 .......................... 200 — 
de 10.000 en adelaote. . . ...........300.......—.

Ucoírespoodeocia Direclar. Alcab, « Wplb»!,. V MaOrid .

w
IM* 
a? AGUSTIN ORTONEDA

Mercado 53 j Mayor SO.

LOGROÑO.

Imprenta. Ubreria y almacén de papeles pintados para 
decorar habitaciones

O jj

I-

Plores 
artificiales, 

papel en resmas 
blanco y de colores.

cortar y 
dibujar, plumas de todas cla

ses; sobres y papel de cartas, la
piceros y toda clase de efectos de es- 

entono.—Gran colección de cromos v es- 
ampas.^Libros en blanco y rayados de to- 

precios sumamente 
anpln°<j clase de impresiones incluso es- 
Q unción á las dos horas de recibido el aviso.

Mercado 55 y Mayor 50.

COLEGIO DE PRIMERA Y
SEGUNDA ENSEÑANZA DE EL RASI-

LLO DE CAMEROS

Apraximándose ei fin de curso 
y la época de salida para los 
alumnos que hayan de pasar las 
vacaciones de verano fuera del 
Cele^gio, se hace saber;

1 ." Que los exámenes ordina
rio)^ de la sección de Comercio y- 
carreras espeiales comenzarán 
el 10 del corriente. 
fiV 1 enseñanza

oricíial darán principio á mehia-
s del mes.

3 .^ Que los extraordinarios 
iX* enseñanza' se verificarán 

el 3o y siguientes del mismo,
4 .’ Que el dia l.* de Julio sal

drá del Colegió la expedición re
glamentaria para ios que deseen 
ir acompañados porun comisio
nado del Establecimiento en direc
ción á Madrid, Andalucia v Ex 
tremadura como se hizo en el 
año último.

El Rasillo !.• de Junio de 1882.
ElDireetopt '

«losé í^svarrete.
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